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Quito, 23 de noviembre del 2001 

  

Señor 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS 

Presente.- 

  

MODERNIZACI N Y SERVICIOS CÍA. LTDA. 
Expediente No. 53999 

De mis consideraciones: 

Yo, Ing. César Rafael Rivadeneira Larrea, en mi calidad de Gerente y representante 
legal de CEMAPRIMES CENTRO DE ESTUDIOS PARTICIPACIÓN PRIVADA 
MODERNIZACIÓN Y SERVICIOS CÍA. LTDA., a usted comedidamente digo: 

Hago de su conocimiento, que se han otorgado las correspondientes escrituras 
públicas de transferencia de participaciones, en la compañía de mi representación, 

que se hallan detalladas en el siguiente cuadro: 

  

  

  

  

No. de VALOR DE 

CEDENTE CESIONARIA , CADA 
PARTICIPACIONES PARTICIPACION 

María Belén 
Dra. Haydee Alvarado y | .; : 
Dr. Mario Paz y Miño Rivadeneira 1,494 USD 1 

Espinosa 
Dr. Marco Antonio Jia Di : 

Guzmán Carrasco y ena Cecilia Rivadeneira 1.494 USD 1 
Sra. Patricia Dávila P           
Para este efecto, adjunta a la presente se servirá encontrar las copias certificadas, con la 

correspondiente razón de inscripción, de las siguientes escrituras públicas: 

a) Escritura pública otorgada por los cónyuges, Dra. Haydee Alvarado y el Dr. Mario 
Paz y Miño en favor María Belén Rivadeneira Espinosa, celebrada el 7 de Enero 
del 2011, ante el Notario Décimo Séptimo del Cantón Quito, inscrita en el Registro 
Mercantil el 21 de Abril del 2011. 

b) Escritura pública otorgada por los cónyuges, Dr. Marco Antonio Guzmán Carrasco 
y Sra. Patricia Dávila, en favor Ana Cecilia Rivadeneira Espinosa, celebrada el 7 

de Enero del 2011, ante el Notario Décimo Séptimo del Cantón Quito, inscrita en 
el Registro Mercantil el 21 de Abril del 2011. 
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V 
Dr. Remigio Poveda Vargas 

ESIÓN Y TRANDEFRENCIA DE PARTICIPACIONES SOCIALES 

QUE OTORGA: 

DR. MARCO ANTONIO GUZMAN CARRASCO 

SRA. PATRICIA DAVILA ALVAREZ DE GUZMAN 

á FAVOR 

SEÑORITA ANA CECILIA RIVADENEIRA ESPINOSA 

CUANTIA? E 1.494 
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En la cimdad de Sen Francisco de fuito, Capítal de la 

tepública del Ecuador. hoy día VIERNES DIETE UE ENERO DEL 

POS HIL ONCE. ante mí DOCTOR REMIGIO POVEDA VARGAS, 

SOTARIO ÚECOIMO SEPTIMO DEL CANTOR UU, comparescen por una 

carte y en calidad de CXRDESTES, dos cónyuges los có uses 

Br. Narco Antonio Guemán Carrasco y YA Sra. Patricia ávila 

áivarez de Uunzmón, por sas propios derechos y por los que 

tienen dentro de la respectiva sociedad conyuesalz Y por 

vára parte, en calidad de cesionaría, 

¡eciilia Rivadeneira Espinoss, por sus pr: 
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 Va elevar a escritura pública el 

contrato a cinala me presentan Y que copiada 

=. 
literalmente == del Lenor que oliguel DEMOR ROTARIOC En el 

cscmotar sana de Iranoferencia de participaciones sociales, 

del ciguieute Lenor: PRIMERA.— COMPARECIENTES.- Compaurecen 

21 oboresmiento de soba encritura de cesión y Lranef 

de periicipaciones Dbociales por una parte y en cslidad de 

CEDENTES, don cónyquesssa Der. Herco áutouio Duemóía Larresco y 

la Sra. Pabricia Dávila Aivarez de (uemén, por us proplos 

cenicuaria, la ¡eñorita áne Uscilia Hivadenelra Espinosa, 

por cun propios derechos. PEQUBDA ANTECEDENTES: a? La 

Compañia  DEMAÁPRIMES —CENIBO DE ESTUDIOS PARTICIPACIÓN 

PRIVADA HEODERRNIZACIÓN Y RERVICIOÓS CIA. LTDA. se comestituyó 

medirnutle enorituca pública otorgada el 9 de Sepriembre de 

15358, ante el MHobario Hécimo Primero del Canión imite, 

iuaporita en el Begiotro Hercambil 21 31 de Enero de 13937: 

bla compeñles ammentó a copibal y relormó cvs Estatutos. 

además de renlizar la correspondiente conversión, mediante 

esoritura pública otorgada el 228 de <alio del 2001, ante el 

cpbiro del cantón fhlito, incerita en el 

Hegicobro Hercentil el 15 de Hovienbree del 2001; 02 El 20 de 

Dciubre del 2004, se celebró aube el Hobario Décimo 
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V 
Dr, Remigio Poveda Var as 

de Noviembre del 2010, rescindió la escritara pública de 

  

- ; , Por 3232 serie 
aumento de capital, celebrada el 20 de Gotubre del Sii. 
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TERCERA.— TRARSFERENCIA PE PFARTICIFACIONES SOCIALES. Con 

z ¿ 5 3 = - %e 5 = Zz E E 
estos antecedentes los cónyauses, Dr. Marco ántoniío Gusmán 

Carrasco Y Sra. Patricia Davila Alvarez de Uuemán, ceden 

actual Y perpeltuamente. A favor de la Erta. Ána Ctecilía 

Rivadeneira Espinnsa, la totalidad de sus participaciones, 

que corresponden a UN MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y CUATRO 

(1.4833, que poseen dentra de la Compañía CEMAPRIMES CENTRO 

TT OSA 
E ESTOS PARTICIPACIÓN PRIVADA MODERNIZACIÓN Y SERVICIOS 

es ciA. LIA. GUAaRTa.—- PRECIO Se ha pactado el precio de 

centavos de dolar (5 centavos, por cada una de las 

sociales «aue se transfieren p»edíante 

icon: par lo hkanto, el valor total de es eb
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es de SETENTA Y CUATRO dolares de los Estados 

4,001, que la cesionaria los paga 

  

en 6 totalidad. Cantídad aue los cedentes deciaran haberla 

recibido a sa entera satisfacción. además declarap que el 

precín Fijada para esta transferencia es equitativo en 

consideración aj  valsr reali «ae Hienen las indicadas 

tn articipacined. Y Apresamente remmncian en el futuro a 

por estar hecha en aesuridad de sus intereses. DEXTA.- El 

e 2, , e , a z Lz7 cos 
señor Hotaríin y el señor Resijatlrador Hercentíi se serviran 

sentar las razones me dispose la Ley 
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ábogados de Pichincha, ue aueda elevada E escritura 

pública cou odo el valor iegai.- Para eu oborgaaiento se 

observaron y 58 ecesumplieros con todos don preceptos legales 

del caco y leida que le ne iulegramente, por mal el 

Motaeric, ea leon señoren conparecientes, estos se ratifican 

ea toden y cada as de cues parten y firms corelgo en vaidad 

de acto de todo lo cual doy fe.- 
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GUAMAN CARRÉSCO 

  

DR. BARES 

  

   Dei SS 

SEA. PETEICIA DAVILA ALVAREZ DE CUEHAN 

6 na Cecilia Puegejene mé. 

SEBURITA ANA CEROILIA RIVADUENRIRA ESPINOZA 

  

 



ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑIA 
CEMAPRIMES CENTRO DE ESTUDIOS PARTICIPACION PRIVADA MODERNIZACION 

Y SERVICIOS CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quito, a 1 de Diciembre del 2010, a las 18h00, en el domicilio de la 
compañía, ubicado en la calle Eugenio Santillán N34-57 y pasaje Maurian, se reúnen los 

siguientes socios de fa Compañía CEMAPRIMES Centro de Estudios Participación Privada 

Modernización y Servicios Cía. Ltda.: Ing. César Rafael Rivadeneira Larrea, propietario de 
6.012 participaciones; Haydeé Alvarado de Paz y Miño, propietaria de 1.494 participaciones; 
y Dr. Marco Antonio Guzmán Carrasco, propietario de 1.494 participaciones. Al encontrarse 
presente todo el capital social de la Compañía, los socios deciden por unanimidad 
constituirse en junta universal. Se nombra como Presidente ad-hoc de esta Junta al Dr. 

Marco Antonio Guzmán, actúa como Secretario el Gerente Ing. César Rafael Rivadeneira 
Larrea. 

La junta tratará el siguiente orden del dia: 

PUNTO UNICO: Conocimiento y resolución acerca de la cesión de participaciones de 

propiedad de los socios Dra. Haydeé Alvarado de Paz y Miño y Dr. Marco Antonio Guzmán 
Carrasco. 

La Dra. Haydeé Alvarado de Paz y Miño, expresa que es su voluntad vender la totalidad de 
las participaciones que son de su propiedad en esta Compañía, y que corresponden a 
1.494, la cesionaria será la señorita María Belén Rivadeneira Espinosa. 

Por su parte, el Dr. Marco Antonio Guzmán Carrasco, también expresa su voluntad de 
vender la totalidad de las participaciones, que son de su propiedad en esta Compañía y 

que corresponden a 1.494, la cesionaria será la señorita Ana Cecilia Rivadeneira 

Espinosa. 

Para este efecto, los indicados socios, de acuerdo a las disposiciones de la Ley de 

Compañías, solicitan el consentimiento unánime dei capital social. En consideración a la 
petición formulada, todos los socios reunidos en la junta general, expresan su 
consentimiento, a fin de que se realicen esta transferencia de dominio que debe contar 

con las formalidades previstas en ia Ley. 

Se concede un receso de quince minutos para la redacción del acta.- Se reinstala la junta y 
leída la presente acta se la aprueba en forma unánime. Se declara clausurada esta junta 

general a las dieciocho horas treinta del 1 de Diciembre del N 2010. 
7 - 
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Dr. Marcó Antonio Guzmán Carrasco Ing. César Rafael! Rivadeneira Larrea 
PRESIDENTE AD-HOC SOCIO GERENTE- SOCIO 
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...ZON.- Con esta fecha tomo nota al margen de la matriz de la escritura pública de; 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA CEMAPRIMES CENTRO DE ESTUDIOS 

PARTICIPACION PRIVADA MODERNIZACIÓN Y SERVICIOS COMPAÑÍA LIMITADA, 

de fecha 09 de septiembre de 1996, LA CESIÓN DE PARTICIPACIONES que otorga el 

Doctor MARCO ANTONIO GUZMÁN CARRASCO Y SEÑORA A FAVOR DE LA 

SEÑORITA ANA CECILIA RIVADENEIRA ESPINOSA, según consta en el testimonio 

debidamente certificado que antecede.- Quito a, veinte y ocho de marzo del dos mil 

once.- 
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DOTOR DARIO ANDRADE/ ARELLANO 

¿PHECIMO PRIMERO DEL CANTON QUITO 

  

         

     

  

        

 



  

AESISTRO MENCARTIL 

DEL CANTOS QUITO 

AAA 

ZON En esta fecha se tomo nota al margen de la inscripción número :245 del Registro 

Mercantil de treinta y uno de enero de mil novecientos noventa y siete, fs. 379, tomo 128, 

correspondiente a la compañía “CEMAPRIMES CENTRO DE ESTUDIOS 

PARTICIPACION PRIVADA MODERNIZACION Y SERVICIOS CIA. LTDA.”, lo 
referente a la presente cesión de participaciones.- Quito, veintiuno de abril de dos mil once. 

EL REGISTRADOR 

   

  

DR. RAÚL GAYBOR S 
REGISTRADOR MERCANÍ] 
DE CANTÓN QUITO? 5 

    

Ng 

 


